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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVEETENCIA. OFICIAL. 

,. Liego que los señores Alcaldes y Secretarios, re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán sque se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta-el re
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, QÚe deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta dé la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al Bimestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ABVERTENCIA EDITORIAL; 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ceraiente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago |de 
20 céntimo^ de peseta,' por cada línea de inserción. 

PARTEjDFICIAL. 

(Gaceta del dia 12 de Junio.) 

PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

- 1 - GOBIERNO •DE PROVINOlX' 

OBDEN PQBLICO. 

Circular.—Núm. 133. 
Encargo y ordeno á los Sres. A l 

caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, que 
procedan á la busca y captura del 
preso fugado del penal de San M i 
guel de los Beyes de Valencia, Juan 
Antonio Méndez, cuyas señas á con
tinuación se expresan, poniéndolo 
caso de ser habido á mi disposición. 

León 11 de Junio 1887. 
El Gotarntdor, 

Ricardo Garc ía 

Seilas del Méndez. 
Natural de Lorca, estatura regu

lar, de 32 aüos, pelo negro, ojos 
melados, nariz regular, cara oval, 
barba pollada, color moreno, tiene 
varias cicatrices en la cabeza, el 
pelo principia & encanecer, 

meros 3.631 á 3.640 y divididas en 
un titulo 10 obligacimes y números 
20.831 á 20.835, un tüuh deh oili-
gaciones y números.38.788 i 38.792, 
y no én un título de 5 acciones sé-
rie seis, números 9.036 y 9.040, y 
10 títulos de una acción serie A , 
números 40 á .49 , como expresa 
mencionada circular; también dice 
han sido robadas 10 acciones ferro
carriles Tarragona, Barcelona y 
Francia, debiendo ser Almansá. á. 
Valencia y Tarragona. 

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial como rectifi
cación á mencionada circular, y se
gún me interesa el Excmo. Sr. D i 
rector general de Seguridad en te
legrama de ayer. 

León 10 de Junio do 1887. 
El QobQrnador, 

Ricardo García . 

Circular.—Núm. 134. 
Rectificación. 

En la circular de este Gobierno, 
número 131, inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de 6 del corriente, y refe
rente al robo de valores sustraídos 
4 un vecino de Barcelona; las 20 
acciones de canalización y riegos 
del Ebro en série A , son con los nú-

SECCI0N DE FOMENTO. 

Montes. 

Hallándose depositados en poder 
del Presidente de la Junta Adminis
trativa del pueblo de Villalibre en 
el Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo, 5 metros cúbicos y 834 de
címetros de madera de roble proce
dentes do una corta fraudulenta, 
producida en el monte titulado. Mata 
Grande y Sardonal, he dispuesto su 
enagenacion en pública subasta, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 26 del 
actual á las doce de su mañana en' 
la casa consistorial de referido 
Ayuntamiento bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde y tipo de 58 pesetas, 
que servirán de base á dicha subas
ta. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono

cimiento de aquellos á quienes inte
rese. 

León Junio 7 de 1887. 
El Oobernador. 

Ricardo Garc í a . 

Minas . 

D.- RICARDO GÁRCIÁ MARTINEZ, 
GÓBÉENAnOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D. Manuel 
Diefc~'CaTlSéeOj vecmO de esta: ciu--
dad, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 1.° del mes de 
la fecha á las doce de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de co
bre y otros metales llamada Reser
vada,, sita en término del pueblo de 
Rodiezmo, Ayuntamiento del mis
mo, y sitio llamado el tortero, y 
linda al N . con terreno común y 
majada del tortero, al S. con terre
no común, al E . con terreno común 
y lagüarzales y al O. campo común 
y el rubia; hace la designación de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada en la hoz de 
calderón á unos 10 metros próxi
mamente a lE . del camino que con-, 
duce ol monte y folledo, y de dicha 
calicata se medirán al N . 100 me
tros, al S. 100, al E. 200 y al O. 

'400 metros, quedando así cerrado 
el perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

' Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado él 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 

para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 1.° de Junio de 1887. 
Ricardo Gareta. 

• Hago saber: que por D. Manuel 
DiezCanseco, vecino de esta ciu
dad, so ha presentado en la Sección 
de Fomento de este (tobierno de 
provincia en el dia 1.° del mes de la 
fecha á las doce de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre, 
plata y otros llamada Conservadn, 
sita en término común del pueblo 
de Casares y Pobladura, Ayunta
miento de Rodiezmo, y paraje que 
llaman la ballina hoz de la casca ja, 
y linda al N. , 'S . , E . y O. & los cua
tro vientos con terreno común de 
los citados pueblos; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata situada entre peña del 
villar y peña del pico, unos 30 me
tros próximamente al E . del camino 
que conduce al monte, y de dicho 
punto so medirán 100 metros en di
rección al N . , 100 al S., 300 al E . y 
300 al O., quedando así cerrado el 
perímetro de las 12 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Leonl ." de Junio de 1887. 
Ricardo Garc ía . 

,l,í 
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SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en, esta provincia los artículos de consumo durante'el.mes de Abril último. 

PUEBLOS. 

Astorga • 
La Bafieza 
La Veoilla 
León 
Muriae de Paredes 
Ponferrada 
Kiaflo 
Sahagun 
Valencia do ü . Juan.. 
Villaftauca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

ORANOS. 

Meetólitro. 

Tnjo. 

Pts. Os. 

20 
19 19 
22 25 
17 57 
25 
22 11 
20 
21 
18 50 
25 53 

211 15 

Pts. Cs. 

14 50 
12 37 
17 46 
12 37 
15 50 
12 43 
16 
16 50 
12 
12 61 

141 74 

21 11 14 17 15 58 

Cnitu. 

Pts. Cs. 

16 
14 34 
16 48 
14 41 
18 50 
17 02 
15 
16 50 
14 
16 22 

158 47 

<»!:. 

Pts. Cs. Pts. Cs. 

LEdUMBBBS. 

KiUgrcmo. 

km. 

Pts. Cs. 

> 54 
1 95 
> 80 
> 76 
> 80 
> 48 
» 60 
> 80 
» 50 
• 57 

7 80 

65 
58 
60 
60 
75 
75 
75 
70 

62 
6 > 

lüilt. 

Pts. Cs. 

CALOOS. 

Litro. 

Til», 

Pts. Cs. 

13 
20 

1 20 
1 25 
1 24 

11 18 

> 78 » 67 1 11 » 42 » 80 

liurlinb 

Pts. Cs. 

48 
34 
50 
50 
50 
40 
50 
40 
30 
30 

4 22 

TUL 
Pts. Cs. 

Ciritr». 

Pts.Cs. 

10 14 

T«ÍM. 

Pts. Cs, 

> 80 
1 09 
» 80 
Í .31 
1 > 
1 20 
> 80 
1 25 
> » 
1 » 

9 25 

1 01 » 92 2 

1 50 
2 07 
2 

.2 84 
2 
2 
1'80 
2 
2 
2 

20 31 

PAJA.' ,. 

KiUgrama. 

Dítrigi, 

Pts. Os. 

Di «Mi . 

Pts. Cs. 

> 62 

04 
04 
06 
05 
04 
12 
06-
06 
05 
08 
60 

» 07 » 06'1 

R E S U M E N . 

TRIOO ¡Máximo.. 
TRIGO......¡MÍD¡MO_. 
__„._ , vMáximo.. CEBADA. /Mínimo.. 

Bectólitro. 

Pesetas. Cs. 

25 53 
17 57 
17 46 
12 • 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
León 
LaVecilla 
Valencia de D. Juan 

León 12 de Mayo de 1887'.—El Jefe de la Sección de Fomento, Juan Bautista Oria y Ruis.— V.° B."—El Gobernador, GARCÍA. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Contribuciones y HentaR 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Oonlriiucion Territorial., 

Circulnr. 

En la circular de esta Adminis
tración, lecha 31 de Mayo último, 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de 6 del corriente nú
mero 146; para la confección de los 
repartimientos que hayan de regir 
en el presupuesto do 1887-88, en el 
párrafo primero de lá mencionada 
circular, se ha estampado por error 
involuntario de número el tipo do 
gravimen de 20,94707, en vez de 
20,94907, que corresponde á cada 
distrito municipal sobre la riqueza 
rústica y colonia, que con el 1 por 
100 para premio do cobranza y gas
tos de comprobación, dá un gravü-
men sobre la expresada riqueza de 
21,94907; recomendando muy efi
cazmente i los Ayuntamientos y 
Juntas periciales, tengan presente 
la rectificación contenida en la pre
sente circular, á fin de que á ella 
se ajusten las operaciones aritmé

ticas que han de practicarse para la 
imposición de cuotas ;'i los contribu
yentes. 

León 10 de Junio de 1887.—El 
Administrador, Eladio, Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucioml de 
Santiago Millas. 

Terminados los trabajos de clasi
ficación de vecinos y designación 
de personas y unidades para el re
parto de consumos y sal en el pró
ximo económico de 1887 á 88, asi 
como los de rectificación de amilla-
ramiento para el repartimiento ter
ritorial correspondiente al mismo, 
se hallan expuestos al público en la 
.Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de 2 dias los prime
ros, y de 8 los últimos, según pre
vienen las instrucciones respecti
vas, pura que los que se crean per
judicados presenten sus reclama-
iciones; pues pasados dichos plazos 
no serán oidas, parándoles los per
juicios consiguientes. 

Santiago Millas y Junio 7 de 1887. 
— E l Alcalde, Gabriel Alonso Franco 

. Alcaldía conutilwcional de 
Carrocera. 

La Corporación municipal en se
sión del dia 5 del corriente, y prévia 
licitación acordó la venta en públi
ca subasta de un pedazo de terreno 
sobrante de la vía pública como so
lar edificable en el pueblo de Ben-
Uera y continuación de la calle 
Nueva al sitio de la cuesta pasade
ro que llaman de las cabras, que 
mide 21 piés do ancho por 42 de lar
go tasado en 5 pesetas, y habiéndose 
dispuesto la subasta para el dia 19 
del mismo en el local de Ayunta
miento, y hora de las doce de su 
mafiana, se hace público por medio 
de este anunaio en'el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á los efectos de 
la ley. 

Carrocera y Junio 5 de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el mismo durante el mes de 
la fecha que forma el que suscri
be de conformidad á lo prescrito 

por el art. 109 de la ley munici
pal. 

SESION DEL DIA 9 DE ABRIL. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Pedro Alonso Moran. 

So aprobaron las actas de las se
siones celebradas el dia 24 de Marzo. • 

Dada cuenta de un oficio en 
que e! Sr. Director del Instituto l o 
cal, interesa se facilite copia tes-
tual de cuanto relativo al Estable
cimiento se consigne en actas de 
Juntas generales extraordinarias 
que se han celebrado y habrán de 
celebrarse durante el primer semes
tre del año actual cuya petición 
formula por acuerdo del claustro, se 
acordó contestar á dicho seüor que 
en las actas referidas nada resulta 
que pueda perjudicar elbuennombre 
de aquel Establecimiento, por el que 
vela y velará siempre esta Corpora
ción con el mayor interés. 

A otro en que D. Leandro María 
Silván, Director que fué del expre
sado Instituto pide se nombre una 
Comisión que examine las cuentas 
de aquel durante permaneció á su 
frente, se acordó decirle que una 
vez examinadas y aprobadas aque
llas por el Ayuntamiento, éste no 



se hallaba en el caso de volver á 
ocuparse del asunto, por las dudas 
que pudieran expresarse particular
mente, apreciando en lo que válela 
rectitud y buen deseo que manifies
ta el Sr. Silván. 

Terminado el expediente de arbi
trios extraordinarios que se propo
nen para cubrir el déficit que resul
ta eu el presupuesto ordinario de 
1887-88.se acordó elevarle al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación por conducto del Sr. Gober
nador civil de la provincia con los 
documentos que preceptúa la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878. 

Se aprobó el extrácto de los acuer
dos tomados en el mes de Marzo por 
el Ayuntamiento y Junta municipal, 
acordando se remitan al Sr. Gober
nador civil para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Fueron examinadas y aprobadas, 
acordándose su pago con cargo i los 
correspondientes capitulos las s i 
guientes cuentas: 

1 .* De gastos de material de ofi
cinas ocurridos ea el tercer trimes
tre importante 254 pesetas 46 cén
timos. 

'¿.' De gastos menores de la casa 
consistorial satisfechos durante el 
citado período que ascienden i 201 
pesetas 65 céntimos. 

3. ° De suministro de aceite y 
petróleo para el alumbrado público 
hecho en el mes de Marzo por el 
contratista D.. José-Blanco González 
por valor de 65 pesetas 96 cén
timos. 

4. " De 8 pesetas 25 céntimos 
anticipadas por el Depositario para 
mecha y unas tijeras con destino al 
alumbrado público. 

5. ' De 17 pesetas importe de 
jornales invertidos en la poda de las 
acacias del jardín y otros servicios 
de Policía rural.•" 

6. " Do los jornales satisfechos al 
cantero Ignacio Vilas por la limpie
za y arreglo de la cañería do la casa 
consistorial que ascienden ,á 24 pe
setas 37 céntimos. 

Teniendo el Ayuntamiento con
traído el compromiso de abonar el 
esceso que haya entre lo que satis
face el cuerpo y lo que importe en 
renta la casa-cuartel que ocupa el 
puesto de la Guardia civil de esta 
villa, se acordó satisfacer á D. Mi 
guel Andreu propietario de la refe
rida casa de 50 pesetas ,á qii'e as
ciende tal diferencia por el año ven
cido en 1.° de Febrero.. Y como no 
exista en si presupuesto crédito al
guno para tal objeto, será pagada 
la referida cantidad con cargo al 
oapítulo de imprevistos. 

Examinado el dictámen emitido 
por la Comisión de ornato y policía 
en la instancia presentada por don 
Manuel Martínez Caballero y otros, 
se acordó on un todo de conformi
dad álo quejen el mismo se propone, 

y que se dé cuenta al Ayuntamien
to ana vez aceptadas por. los pro
pietarios las bases ó reglas que en 
aquel se expresan para la resolución 
definitiva. 

Se aprobó el formulado por dicha 
Comisión en el expediente promo
vido por D. Pedro Alonso, acordan
do pase á informe de la Junta local 
de Sanidad. 

Se aprobó la cuenta rendida por 
D. Leonardo A. Reyero, Agente del 
Ayuntamiento en León en lo que á 
este seSor se refiere, sin perjuicio de 
la censura definitiva por la Junta 
municipal y de exigir en su dia de 
quien corresponda los reintregos 
oportunos. 

Próxima ia venida de! limo, señor 
Obispo de la. Diócesis para girar su 
pastoral visita á esta villa.se acordó 
que los señores Alcalde, Síndico y 
Secretario representes al Ayunta
miento en todos los actos oficiales 
y particulares á que deba concurrir 
ofreciendo en nombre de la corpora
ción las más respetuosas considera
ciones á tan dignísimo prelado. 

Con objeto de que el recibimiento 
que le dispense esta villa al ilustri-
simo Sr. Obispo sea lo más afectuo
so y expresivo posible, se nombró 
una Comisión que la compondrá los 
señores D. Tomás de Barrio Losada, 
Presidente, D. Ramón Arias Carba-
jal, D. Ernesto Matinot Gómez, don 
José Blanco González y D. Uviro 
Valdés y Feo, que al propio tiempo 
desempeñará el cargo de Secretario, 
i quienes se ruega organicen los 
festejos que juzguen oportunos. 

A propuesta del Concejal Sr. Me-
rayo Reimundez se acordó que si 
en un término breve el Sr. Regis
trador de la propiedad no facilita 
la certificación de la inscripción de 
un terreno al sitio del coto hecha 
á favor de D. Fernando Vuelta se 
ponga en conocimiento del Sr. Go
bernador civil de la provincia á los 
efectos que procedan. 

Habiéndose verificado en 1885 la 
elección total do este Ayuntamien
to, de conformidad i lo resuelto eu 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1878, se procedió i designar por 
sorteo los señores Concejales que 
han de cesar en 1.° de Julio próxi
mo, así como los que han de conti
nuar desempeñándole hasta el 1." de 
Julio de 1889, daudo el resultado 
siguiente: 

Sres. Concejales que quedan. 
D. Podro Alonso Moran, D. Ma

nuel García Galán, D. Juan Merayo 
Reimundez, D. Ricardo Martínez 
Gómez, D. Juan López Morán y don 
Tomás Calleja Prada. 

Sres. Concejales que les correspondió 
salir. 

D. Cárlos Bodelón Alvarez, don 
Teodosio Quiróga Encinas, D. An
drés González Rodríguez, D. José 
Vuelta Merayo, y D. Simón Nuñez 

Fernandez, que con las vacantes 
producidas por las renuncias que 
del mismo hicieron D. Benigno 
Martínez González y D. M a n u e l 
Martínez Caballero, componen un 
total de siete que es la mitad del 
Ayuntamiento que ha de elegirse en 
las próximas elecciones que se han 
de verificar en la primera quincena 
del mes de Mayo próximo. 

Se acordó pasen á saludar al nue
vo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en nombre del Ayuntamiento 
los Sres. Alcalde y Secretario, ha
ciéndolo al propio tiempo á las de
más Autoridades provinciales para 
lo que se les concede licencia para 
ausentarse por el tiempo que preci
sen. 

SESION DEL DIA. 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Se aprobó el acta anterior. 
Vista la exposición presentada 

por D. Blas Martínez, de esta villa, 
pidiendo se rectifique el aforo de 
sus cereales de la última cosecha, 
se acordó no haber lugar por no 
haber producido la reclamación en 
tiempo oportuno ni justificados los 
errores que alegaba. 

Habiéndose girado elrepartlmien-
to para atender ú los gastos de 
extinción de langosta sobre las 
cuotas de subsidio exigibles durante 
el año económico de 1885-86 y ma
nifestando el mismo Blás Martínez 
fué baja como industrial en Junio 
último, se acordó no eximirlo del 
pago de lo que por tal concepto se le 
impuso. 

Se aprobó el repartimiento hecho 
por la Junta Administrativa de 
Fuentesuuovas para el pago del en
cabezamiento de consumos de di
cho pueblo en el año económico 
actual. 

SESION DEL DIA 2S 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se aprobó el acta anter ior. 
Se acordó cumplir exactamente 

el Real decreto de 9 del actual que 
señala los días en que han de tener 
lugar las elecciones municipales, y 
lo prescrito en las leyes de 20 de 
Agosto de 1870 y 2 de Octubre de 
1877.. 

Se acuerda verificar el pago, con 
los primeros fondos disponibles, do 
los tres trimestres vencidos por sus-
cricion á la Gaceta de Madrid. 

Manifestando el Sr. Presidente 
estar terminado y expuesto al pú
blico el padrón do cédulas persona
les para el ejercicio próximo áe 
1887-88, se acordó remitirle el dia 
treinta ala Administración de Pro
piedades é Impuestos para su apro
bación. 

Ordenándose á los Sres, Alcaldes 
remitir durante la 1," quincena de 
Mayo próximo propuesta para re
novar las Juntas locales de Sanidad, 

se acordó formular aquella en la 
forma siguiente: 

Profesores de Afedicina y Cintjit. 
D. Julio Laredo Blanco, D. Nicasio 

Aspe Pullos y D. Andrés González 
Rodríguez. 

Profesores de Farmacia. 
D. Manuel Martínez Caballero y 

González, D. Víctor Hernández L o 
renzo y D. Herminio G&rcia Rodrí
guez, ProfesordeCirujia(Habilita(lo) 
D. Miguel Andreu Usedo, Veterina
rio, D. AquilinoGonzalez Fernandez. 
1. " Terna de vecinos, D. Baldomero 
Ron Bailina, D. Antonio Luna Gon
zález, D. Gregorio Buelta Merayo, 
2. ' D. Veremundo Nieto Alvarez, 
D. Andrés Martínez Fernandez, don 
RufinoGomez García. 3." D. Alfredo 
Agosti Fernandez, D. Francisco 
González Santalla, D. Ernesto Ma- • 
tinotGómez. 

Adeudando el Banco de España 
al Ayuntamiento algunas cantida
des por recargos impuestos sobre 
contribuciones directas, se acordó 
que por Secretaria se practique ia • 
oportuna liquidación. 

E l Sr. Presidente manifestó haber 
cumplido con el Secretario el acuer
do de nueve del actual, pasando á 
la capital de la provincia para sa
ludar al Sr. Gobernador y constando 
al Ayuntamiento que los gastos 
ocasionados tanto en esta como eu 

I otras comisiones les sufragaron de 
su peculio sin gravar en nada los 
fondos municipales, acordó darles 
las gracias mas expresivas por su 
desprendimieutu y que so consigno 
en acta para que consto en todo 
tiempo. 

Ponforrada 30 de Abril do 1887. 
—Antonio Villarino. 

E l Ayuntamiento en sesión de 
esto dia aprobó el anterior extracto, 
acordando se remita al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
inserción on el BOLETÍN OFICIAL. 

Ponforrada 5 do Mayo de 1887.— 
El Alcalde, Pedro Alonso.—El Se
cretario, Antonio Villarino. 
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JUZGADOS. 

Juzgado de 1." inslancia de 
íeon. 

Por el presente edicto, se hace sa
bor: que en interdicto de adquirir 
promovido en este Juzgado, ha re
caído el siguiente 

«Auto.—Por presentado el proce
dente escrito con los documentos 
que acompañan: 

1 R e s u l t a n d o , que por parte de 
Antonio Suarez Martínez, José Mar
tínez Suarez, Tomasa Suarez Mar
tínez, José Fernandez Alvarez y 
Micaela Martínez Román, vecinos 
de Azadón los cuatro primeros, y 
la última de Quintanilla de Solla
mas, se solicita por via de ¡nterdic-

I ! l 
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to la posesión de la mitad libre de 
los bienes de la Capellanía laical de 
San Andrés do Cimanes del Tejar, 
instituida en el mismo pueblo por 
D. Bartolomé Fernandez, como per
teneciente dicha mitad al último 
poseedor D. Manuel Martínez, Pár
roco que fué de dicho Quintanilla, 
donde falleció el 24 de Febrero de 
1885. 

2. " Resultando, que en los pre
cedentes autos seguidos sobre ad
judicación de los bienes de dicha 
fundación, se ha adjudicado única
mente á los demandantes la mitad 
reservable, por corresponder la otra 
mitad á los herederos del último 
poseedor. 

3. ° Resultando, que el último 
poseedor lo era el expresado D. Ma
nuel Martínez, de quien fué herede
ro testamentario su sobrino D. José 
Martínez, Párroco de Azadón, de 
éste su madre legitima María Alva-
rez Campelo, recayendo por defun-

. cion de ésta y otras personas en los 
que ahora solicitan el interdicto de 
adquirir. 

4. ° Resultando, que en el pleito 
de adjudicación aparece justificado 
que nadie posee á titulo de dueño 
ni de usufructuario la mitad de bie
nes de que se trata, puesto que es
tá en depósito y administración ju 
dicial. 

1. " Considerando, que el testa
mento de D. Manuel Martínez, úl
timo poseedor de la fundación la i 
cal, es título bastante para que su 
heredero y los causa-habientes de 
éste obtengan la posesión de la mi
tad libre que á aquel correspon
diera. 

2. ° Considerando, que de autos 
consta fehacientemente que dicha 
mitad de bienes no está poseída por 
nadie en concepto de dueño ni de 
usufructuario. 

Vistos todos los antecedentes in
dicados en el escrito, y los artícu
los 1.633 y siguientes de la ley do 
Enjuiciamiento civil . 

Se concede y otorga á los espre
sados Antonio Suarez, José Martí
nez, Tomasa Suarez, José Fernan
dez y Micaela Martínez, como cau
sa-habientes del difunto D. Manuel 
Martínez, la posesión de la i^uad 
libre de los bienes de dicha funda
ción, con los frutos ó accesiones 
correspondientes, cuya posesión se 
dará á aquellos ó sus legítimos re
presentantes, publicándose en for
ma, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho. Lo mandó y firma el se
ñor D. José Lizon de la Cárcel, Juez 
de primera instancia de este parti
do, en León á 29 de Octubre de 
1886, doy fé.—José Lizon.—Ante 
mí, Heliodoro de las Vallinas.» 

Cuya posesión fué dada en debi
da forma el 31 de Mayo próximo pa
sado, y se hace público por término 
de 40 días, dentro del cual habrán 
de reclamar contra dicha posesión 
los que se crean coa derecho á ello, 
pues no haciéndolo les parará el 
perjuicio á que haya lugar, confor
me á los artículos 1.640 y 1.641 de 
la ley de Enjuiciamiento civil . 

León á 4 de Junio do 1887.—El 
Juez, Francisco Garcia Diez.—El 
Escribano, Heliodoro de las Vallinas 

E l Licenciado D. José Fernandez 
Nuñez, Juez municipal de esta 
villa y accidental de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
en vacante. 
Hace saber: que en ejecución de 

sentencia de juicio declarativo do 
menor cuantía, y á instancia de don 
Tirso del Riego Rebordinos, vecino 
de esta villa, su Procurador D. Elias 
Francisco Fernandez, para el pago 
de quinientas pesetas de principal, 
réditos del dos por ciento mensual 
desde él plazo vencido en primero 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y uno, y las costas, se sa
can á pública subasta, como embar
gados á Pedro Perrero y Bartolomé 
Otero, en representación de sus 
mujeres Micaela é Inocencia Tu-
rienzo, hijas y herederas de Catali
na Cascon, de Huerga de Garaba-
lles, los siguientes inmuebles: 

cabida de cuatro celemines 
ó nueve áreas treinta y nue- . 
ve centiáreas, en veinte y 
cinco pesetas 25 

7. Otra en el mismo tér
mino, do llaman la sartén, 
regadía, de cabida de una 
hemina ó seis áreas veinte y 
seis centiáreas, en cien pe
setas. 100 

8. Otra en dicho término 
á los pozos de mudar ra, re
gadía, de cabida do una he-
mina ó seis áreas veinte y 
seis centiáreas, en cincuenta 
pesetas 50 

9. Otra en el mismo tér
mino, do llaman la zarza, se-
cana, de cabida do veinte 
cuartillos, ó sean once áreas 
setenta y cuatro centiáreas 
en^cincuenta pesetas 50 

10. Otra en dicho térmi
no á do llaman la ansarera, 
centenal de cabida de dos ce
lemines, ó cuatro áreas se
senta y nueve centiáreas en 
veinticinco pesetas 25 

11. Y otra en el mismo 
término á la vega de la huer
ga, cabida de una hemina, ó 
seis áreas veinte y seis cen
tiáreas, en noventa pesetas. 90 

Total. 681 

1. Una tierra término de 
Huerga ae Garaballes, do lla
man la gimena del valle, re
gadía, de cabida de tres ce
lemines ó cinco áreas ochen
ta y seis centiáreas, en se
tenta y cinco pesetas 75 

2. Otra en el mismo tér
mino, do llaman las erellinas 
de arriba, de cabida de un 
cuartal ó cinco áreas ochen
ta y seis centiáreas, en cien 
pesetas 100 

3. Otra en dicho término 
á las erellinas de abajo, re
gadía de un cuartal ó cinco 
áreas ochenta y seis centiá
reas en cincuenta pesetas... 50 

4. Otra en el mismo tér
mino do llaman la fontana de 
la vega, regadía do cabida 
de un cuartal ó cinco áreas 
ochenta y seis centiáreas en 
sesenta y seis pesetas 66 

5. Otra en el propio tér
mino do llaman la sierna, re
gadía, de cabida de dos cuar
tales ú once áreas setenta y 
dos centiáreas en cincuenta 
pesetas 50 

6. Otra en los mismos 
término y pago, secano, de 

Cuyo remate está señalado para 
el dia siete de Julio próximo á las 
diez de su mañana en la sala de au
diencia de este Juzgado sin suplirse 
préviamente la falta de títulos; ad-
vertiéndose que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta se hará 
constar la consignación, ó se con-

! signará préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor que sirvo de tipo para la 
misma; quedando los autos de ma
nifiesto en la Escribanía. 

Dado en La Bañeza á cuatro de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
siete.— José Fernandez Nuñez.— 
Por su mandado, Mateo Maria de 
las Heras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constitucional de 
Zugo. 

Aprobado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el proyecto de 
alumbrado público de esta ciudad 
por medio de la luz eléctrica, se 
anuncia la subasta del mismo para 
el dia 30 de Junio, á las doce de su 
mañana, la que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con sujeción al 
pliego de condiciones que desde es
ta fecha se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
contratante. 

Las princijiales bases del contrato 
son las siguientes: 

A l rematante se le concede el pr i
vilegio exclusivo del alumbrado 
eléctrico por espacio de 50 años, al 
final de cuyo tiempo la fábrica y el 
material pertenecerán al Ayunta
miento. 

E l contratista establecerá por su 
cuenta la fábrica para producir el 
alumbrado, y la canalización de los 
cables, yá sea aérea, ya subterrá
nea, suministrando y colocando 
las máquinas, motores, lámparas, 
etc.; en una palabra, todo cuanto 
sea necesario para producir el buen 
alumbrado que se exige. 

E l rematante establecerá en los 
puntos de la población que se desig
nen 198 lámparas de incandescencia 
de 25 bujías de intensidad cada una 
y dos de arco voltáico de 800 bujías. 

Este alumbrado estará encendido 
2.000 horas al año próximamente. 

La producción de la luz, su con
servación y entretenimiento, es de 
cuenta del contratista. E l Ayunta
miento exige un perfecto tdumbra-
do de la potencia lumínica indicada, 
por el cual abonará al rematante la 
cantidad anual de 15.270 pesetas. 
E l tipo, pues, de la subasta es la d i 
cha cantidad. 

Las interrupciones repetidas de la 
luz se consideran como faltas gra
ves y son excusas para la rescisión 
del contrato.—El rematante empe
zará las obras al mes y medio de 
aprobada la subasta y las terminará 
á los seis meses. 

Para tomar ¡larte en la subasta se 
depositarán préviamente 1.000 pe
setas en las arcas municipales, per
diendo el rematante, dicha cantidad 
sino empieza y termina las obras en 
el plazo señalado. 

Los gastos de escritura del con
trate serán de cuenta del rematan
te, asi como el pago de los anuncios 
oficiales. 

E l contratista se someterá á los 
tribunales del domicilio de la Cor
poración contratante que sean com
petentes para conocer en las cues
tiones que puedan suscitarse. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo adjunto, determinándose 
claramente todas las circunstancias 
en que ha de hacerse el servicio, 
siempre dentro del pliego de condi
ciones. 

Lugo 28 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde Presidente, Martin E. Rúa. 
—Por acuerdo de S. E . , Pedro J . 
Vila, Secretario interino. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , vecino de..., enterado 
del anuncio publicado ron fecha 
de... en la Gaceta, oficial núm... y de 
las condiciones queso exigen para la 
adjudicación del alumbrado público 
de la ciudad de Lugo por medio de 
la luz eléctrica, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio citado 
con sujeción estricta al pliego de 
condiciones, por la cantidad de... y 
con las condiciones siguientes. 

(Aquí se indicará claramente si se 
disminuye ó no el número de años 
del privilegio exclusivo y las condi
ciones en que ha de hacerse la ca
nalización,siendo preferido en igual
dad do circunstancias, el que la 
efectúe subterráneamente). 

(Fecha y firma del proponente). 

Imprenta de 1» niputacion provincial. 


